
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA LABORAL 

 

Pamplona, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:       54-518-31-12-001-2022-00020-01 
Demandante:  ANDERS JOSÉ SUÁREZ MANJARRÉS 
Demandado:    EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
Asunto:              Apelación sentencia. 

 

Realizadas las verificaciones de que trata el artículo 66 del Código de Procedimiento 

laboral y de la Seguridad Social1 y cumplidos como se hayan los requisitos legales para 

la concesión del RECURSO DE APELACIÓN, se dispone ADMITIR el interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en contra de la SENTENCIA proferida en 

audiencia surtida el quince (15) de febrero de 2023 por el Juzgado Primero Civil-

Laboral del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 2007. 
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